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1068 Dirección General de Personal.- Resolu-
ción de 27 de junio de 2008, por la que se
corrige la Resolución de 28 de mayo de 2008,
que hace pública la convocatoria para cu-
brir, en régimen de comisión de servicios,
plazas para funcionarios de carrera del
Cuerpo de Profesores de Enseñanza Se-
cundaria en Centros de Educación a Dis-
tancia (CEAD) de Canarias para el curso
escolar 2008/09 (B.O.C. nº 122, de 19.6.08).

Advertidos errores en la Resolución de 28 de
mayo de 2008, por la que se hace pública la con-
vocatoria para cubrir, en régimen de comisión de
servicios, plazas para funcionarios de carrera del
Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria
en Centros de Educación a Distancia (CEAD)
de Canarias para el curso escolar 2008/09 (B.O.C.
nº 122, de 19.6.08) y teniendo en cuenta los si-
guientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- La mencionada Resolución, esta-
blece en los anexos I y II las plazas convocadas
en los Centros de Educación a Distancia (CEAD)
para el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Se-
cundaria, existiendo error por omisión de va-
cantes.

Segundo.- Asimismo, se hace necesario des-
contar del cómputo de vacantes las plazas reser-
vadas a los directores de los centros que no tie-
nen destino definitivo en los mismos.

De acuerdo con lo expuesto y teniendo en
cuenta los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único.- El artículo 105.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en su redacción actual,

permite a las Administraciones Públicas, recti-
ficar en cualquier momento los errores materia-
les, de hecho o aritméticos existentes en sus ac-
tos.

En atención a las consideraciones anteriores
y en uso de las atribuciones que me confiere el
artículo 13 del Decreto 113/2006, de 26 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
la Consejería de Educación, Cultura y Deportes
(B.O.C. nº 148, de 1.8.06),

R E S U E L V O:

Primero.- Rectificar los anexos I y II relativos
a la solicitud y a las plazas convocadas en los Cen-
tros de Educación a Distancia (CEAD) para el Cuer-
po de Profesores de Enseñanza Secundaria me-
diante Resolución de 28 de mayo de 2008,
sustituyendo los mencionados anexos por los que
se publican en la presente Resolución.

Segundo.- Abrir un nuevo plazo de presenta-
ción de solicitudes de 5 días naturales contados
a partir del día siguiente al de la publicación de
la presente Resolución en el Boletín Oficial de
Canarias.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso potesta-
tivo de reposición ante la Dirección General de
Personal, en el plazo de un mes contado a partir
de su publicación, o bien interponer recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo que corresponda en
la Comunidad Autónoma de Canarias, en el pla-
zo de dos meses contados a partir de su publica-
ción, sin perjuicio de cualquier otro que pudie-
ra interponerse. En el caso de presentar recurso
de reposición, no se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo hasta que se resuel-
va expresamente éste o se produzca su desesti-
mación presunta.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de junio de
2008.- La Directora General de Personal, María
Teresa Covisa Rubia.
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Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

1069 RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2008, por
la que se convoca, por el procedimiento de
libre designación, la plaza de Jefe del Ser-
vicio de Recursos Humanos de esta Uni-
versidad.

Vacante la plaza de Jefe del Servicio de Recursos
Humanos de la Universidad de La Laguna, sien-
do necesaria la provisión con carácter urgente,
este Rectorado, en uso de las atribuciones que
tiene conferidas y de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 51 y 52 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo (B.O.E. de 10 de abril),
que aprueba el Reglamento General de Ingreso del
personal al servicio de la Administración Gene-
ral del Estado, y en el artículo 168 de los Estatu-
tos de esta Universidad, Decreto 89/2004, de 6 de
julio de 2004 (B.O.C. de 26 de julio), ha resuel-
to convocar, por el procedimiento de libre desig-
nación, entre funcionarios del Grupo A, definidos
en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agos-
to, de Medidas para la Reforma de la Función Pú-
blica (B.O.E. de 3 de agosto), la plaza de Jefe del
Servicio de Recursos Humanos de la Universidad
de La Laguna, cuyas características se especifican
en el anexo I a esta Resolución.

Las solicitudes se dirigirán al Señor Rector
Magnífico de la Universidad de La Laguna (calle
Molinos de Agua, s/n, 38071-La Laguna), en el pla-
zo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente
al de la publicación de esta Resolución en el Bo-
letín Oficial de Canarias, según el modelo que fi-
gura como anexo II a esta Resolución. En las so-
licitudes se expresarán, debidamente justificados,
aquellos méritos y circunstancias que los solici-
tantes deseen hacer constar.

Dada la naturaleza de la plaza, este Rectorado
se reserva la facultad de designar al candidato
que considere más idóneo para su desempeño.

La Laguna, a 18 de junio de 2008.- El Rector,
Eduardo Doménech Martínez.

A N E X O  I

Nº PLAZA R.P.T.: 61.
PUESTO DE TRABAJO: Jefe del Servicio de Recursos Huma-
nos.
NIVEL DE COMPLEMENTO DE DESTINO: 28.
COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 80.
GRUPO: A.
LOCALIDAD: La Laguna.
JORNADA: especial.
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